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                             CONSEJO DE NÚCLEO

A  G  E  N  D  A    Nº 01

CONVOCATORIA A LA SESIÓN ORDINARIA DELCONSEJO DE NÚCLEO 

FECHA: 17 de enero de 2018.                              LUGAR:  Sala de Reuniones

HORA: 8:30 a.m.

EL  CONSEJO  DE  NÚCLEO  EN  SESIÓN  ORDINARIA  REALIZADA  EL  DÍA  MIÉRCOLES
28.09.16, DECLARADA EN EMERGENCIA Y EN SESIÓN PERMANENTE, DEBIDO A LA DIFÍCIL
SITUACIÓN UNIVERSITARIA QUE SE PADECE; Y A LA DECLARATORIA DE CRISIS DE LA
UNIVERSIDAD.  

TAL COMO SE ACORDÓ EN LA SESIÓN DEL 18.10.2017, SE DISCUTIRÁ EN EL PRIMER
PUNTO  ESTRATEGIAS  PARA  CONTRARRESTAR  LA  DESERCIÓN  ESTUDIANTIL.  1.-
TABLA DE CUPO EN LAS DIVERSAS MODALIDADES.  2.  MATERIA CURRICULAR.  3.
FORTALECER  CONVENIOS  DE  COOPERACIÓN  INTRAINSTITUCIONALES  CON
NÚCLEOS Y FACULTADES DE LA ULA PARA AMPLIAR LAS OPCIONES DE ESTUDIO
OFRECIDAS:  (A)  FARMACIA  Y  BIOANÁLISIS,  (B)  INGENIERÍA  SISTEMAS,
MECÁNICA Y GEOLÓGICA, (C) ARTE, (D) ECONOMÍA. 

HOY A LAS 10:00 AM., SE CONCEDERÁ DERECHO DE PALABRA AL PROF. ROSILIO
ALFONZO  (COORDINADOR  DE  DEPORTES)  DONDE  PRESENTARÁ  INFORMACIÓN
SOBRE  PARTICIPACIÓN  Y  RESULTADOS  DE  LOS  ATLETAS  NURR-ULA  EN  LOS
JUVINEU 2017,  CELEBRADOS EN LA CIUDAD DE BARQUISIMETO ESTADO LARA.

HOY A LAS 11:00 AM.,  SE CONCEDERÁ DERECHO DE PALABRA A LOS SEÑORES:
BATONE PUJOL (CRONISTA DE NIQUITAO) Y RAMÓN CAMACHO (DIRECTOR EMISORA
COMUNITARIA) DE BOCONÓ, PARA EXPONER PROPUESTA RELACIONADA SOBRE LA
DECLARACIÓN DEL RAMAL DE CALDERA, COMO PARQUE NACIONAL.

  
1.  Consideración de Agenda.

2.  Entrega de Acta

3.  Consideración de Actas.

4.  Lectura de Votos Salvados.

5.  Puntos Diferidos
5.1. Comunicación S/N, de fecha 03.11.17, recibida el 06.11.17, suscrita por la Prof. Dayana Carrillo
(Delegada del PAD NURR),  remitiendo informe sobre la gestión realizada en el  año 2017 y la
situación actual del Programa de Actualización Docente en el NURR.
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Propuesta: Para consideración del Cuerpo.

Decisión: 

 
      6.  Relación UDAP-NURR, de fecha 17.01.2018.

6.1. Relación A (Ver anexo)
6.2. Relación B (Ver anexo) 

                 
      7.  Informe del Decano-Vicerrector, Prof. Hebert Lobo.

7.1. Del Consejo Universitario, de fecha 15.01.2018.
    

    7.2. Varios
7.2.1. Sobre reuniones sostenidas en Mérida.
 

8. Informe de los Coordinadores
8.1. de la Coordinación Académica:
8.1.1 Asuntos Estudiantiles.

8.1.1.1  Comunicación S/N, de fecha 10.01.2018, recibida el 10.01.2018, suscrita por la bachiller
Siloé María Pulido Torres  (C.I.  25.868.968), estudiante de la carrera de Derecho , solicitando,
Cambio de Núcleo, para la carrera de Derecho en el NURR, para el (3) año de derecho, debido a
problemas económicos que le dificultan su estadía en la ciudad de Mérida. 

Propuesta: Para consideración del Cuerpo.
Decisión: Aprobado por unanimidad. 1) Tramitar ante las instancias correspondientes. 2) Que a
partir de éste momento en la Tabla de Cupo para la Carrera de Derecho se incluya la modalidad
Cambio de Núcleo.

 
Varios.

8.1.2.1.  Comunicación Nº CAC/01-18, de fecha 10.01.2018, recibida el 10.01.2018, suscrita por la
Prof. Silvana Cardozo (Coordinadora Académica del NURR), remitiendo informe de la Coordinación
Académica  con relación a las actividades desarrollas desde el 06.06.16 hasta el 16.12.2017.

Propuesta: Para consideración del Cuerpo.

Decisión: Aprobado por unanimidad.

8.1.2.2 Comunicación Nº CAC/0002-18, de fecha 12.01.2018, recibida el 12.01.2018, suscrita por la
Prof. Silvana Cardozo (Coordinadora Académica del NURR), remitiendo informe de la situación del
Área de Metodología de la Investigación para el semestre A-2018, presentado por EL Prof. Guido
Hidalgo (Jefe del Departamento de Ciencias Sociales).
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Propuesta: Para consideración del Cuerpo.

Decisión: Aprobado por unanimidad. 

8.2. De la Coordinación Administrativa.

8.2.1. No presentó informe.    

8.3. De la Coordinación de Investigación y Postgrado.  

8.3.1.  No presentó informe
 
8.4. De las Coordinaciones de Extensión, Cultura y Deportes. 

8.4.1. No presentó informe

 
8.5.  De la Coordinación de Secretaría:

8.5.1 Dependencias Centrales:

8.5.1.1. Comunicación Nº CU-3476/17, de fecha 20.11.17, suscrita por el Prof. José María Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde  notifica que el Consejo Universitario
quedó en cuenta de los aspirantes inscritos para los Concursos de Oposición, Tercer llamado 2017,
para proveer cargos en los diferentes Departamentos del NURR.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR.

8.5.1.2. Comunicación Nº CU-3533/17, de fecha 27.11.17, suscrita por el Prof. José María Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
acordó remitirle copia de la comunicación, para estudio e informe de la comunicación realizada por
la  bachiller  Yasmira  Subero,  titular  C.I.  No.  26.411.520,  solicitando  el  traslado  de  cupo  de  la
asignación OPSU, para realizar su matriculación en la carrera de Derecho de la ULA-NURR, para
el período U-2018.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta.

8.5.1.3. Comunicación Nº CU-3534/17, de fecha 27.11.17, suscrita por el Prof. José María Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
aprobó la  Programación de la  carrera de Comunicación Social,  correspondiente  al  año lectivo
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2018.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia al Departamento de Ciencias Sociales.

8.5.1.4.  Comunicación Nº 3535/17, de fecha 27.11.17, suscrita por el Prof. José María Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
aprobó  la  Programación  de  los  períodos  lectivos  correspondientes   al  año  2018,  del  Núcleo
Universitario “Rafael Rangel” de Trujillo.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia Coordinación Académica, ORE-NURR, OFAE-NURR y
Unidades Académicas.

8.5.1.5.  Comunicación Nº 3536/17, de fecha 27.11.17, suscrita por el Prof. José María Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los andes), donde notifica que el Consejo Universitario
quedó  en  cuenta.  Aceptar  la  renuncia  del  Profesor  José  Parada  y  designar  en  su  lugar  a  la
Profesora Danielle Triay, como Representante del Consejo Universitario.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar  en  cuenta  y  enviar  copia  a  la  UDAP-NURR,  al  Departamento  de  Lenguas
Modernas y a la Prof. Danielle Triay.

8.5.1.6.  Comunicación Nº 3537/17, de fecha 27.11.17, suscrita por el Prof. José María Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
quedó en cuenta sobre cambio de fecha para el inicio de las pruebas del Concurso de Oposición
(Tercer Llamado 2017), para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva, en
el Área: Física Básica, adscrito al Departamento de Física y Matemática, por tanto la instalación del
jurado será el día viernes 01.12.17 y las pruebas se aplicarán a partir del día miércoles 06.12.2017.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y  enviar  copia  a la UDAP-NURR y al  Departamento de Física y
Matemática.

8.5.1.7. Comunicación Nº CU-3538/17, de fecha 27.11.17, suscrita por el Prof. José María Álvarez
(Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario aprobó la
solicitud de modificación de la Tabla de Cupo del año 2018, para el  Semestre B-2018, en las
modalidades: Alto Rendimiento y Convenio, para las carreras de: Educación, mención: Biología y
Química, Ingeniería y Farmacia, en dos (02) cupos en ambas modalidades.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y  enviar  copia  a  Coordinación Académica,  OFAE-NURR y ORE-
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NURR. 

8.5.1.8. Comunicación Nº CU-3539/17, de fecha 27.11.17, suscrita por José María Andérez Álvarez
(Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario quedó en
cuenta y  declarar ganadora a la Ingeniera Zaida Belén Coromoto Martos Silva, C.I. 5.791.805 en el
Concurso de Credenciales, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Convencional
7 horas, en el Área: Agroecología y Extensión, adscrito al Departamento de Ciencias Agrarias.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y  enviar  copia  a la UDAP-NURR,  a Administración – NURR, al
Departamento de Ciencias Agrarias y a la Ing. Zaida Belén Martos.

8.5.1.9.  Comunicación  Nº  CU-3540/17,  de  fecha  27.11.17,  suscrita  por  José  María  Álvarez
(Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario quedó en
cuenta  de  los  aspirantes  inscritos  para  los  Concursos  de  Credenciales,  cuyo  proceso  de
inscripciones  comprende  desde  30.10.2017  al  03.11.2017  y  declarar  desierto  el  Concurso  de
Credenciales, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Mecánica, adscrito al Departamento de Ingeniería, por cuanto no hubo aspirantes inscritos.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y a los Departamentos de Ingeniería
y Ciencias Agrarias.

8.5.1.10.  Comunicación  Nº  CU-3541/17,  de  fecha  27.11.17,  suscrita  por  José  María  Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
quedó en cuenta de declarar Desierto el Concurso de Credenciales, para proveer un (01) cargo a
nivel  de  Instructor  a  Tiempo  Completo,  en  el  Área:  Ciencias  y  Técnicas  Jurídicas,  Sub-área:
Derecho Público y Teoría General del Derecho, adscrito al Departamento de Ciencias Sociales del
NURR,  por  cuanto  las  aspirantes  no  obtuvieron  la  calificación  mínima  requerida  y  realizar
nuevamente el llamado para enero del 2018.

Propuesta: Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y al  Departamento de Ciencias
Sociales y realizar los trámites correspondiente.

8.5.1.11.  Comunicación  Nº  CU-3542/17,  de  fecha  27.11.17,  suscrita  por  José  María  Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
quedó en cuenta de declarar ganadora a la Abogada Arantxa Patricia Carrillo Peña, C.I. 20.705.573
del Concurso de Credenciales para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo,
en el Área: Ciencias y Técnicas Jurídicas, Sub-área: Derecho Privado, adscrito al Departamento de
Ciencias Sociales y realizar los trámites correspondientes.

Propuesta: Para Conocimiento del Cuerpo.
 
Decisión:  Quedar  en  cuenta  y  enviar  copia  a  la  UDAP-NURR,  a  Administración-NURR,  al

Agenda N° 01 (17.01.2018)

“En el marco del CXL aniversario del natalicio del sabio Rafael Rangel y el XLV aniversario del NURR, la
Universidad de Los Andes en Trujillo”



6

Departamento de Ciencias Sociales y a la Abog. Arantxa Patricia Carrillo Peña. 

8.5.1.12.  Comunicación  Nº  CU-3543/17,  de  fecha  27.11.17,  suscrita  por  José  María  Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo de Universitario
quedó en cuenta sobre cambio de fechas para la instalación del Jurado, por lo cual iniciarán desde
el día lunes 04.12.2017 hasta el viernes 08.12.2017 en la ciudad de Mérida, relacionado con el
Tercer llamado a Concurso de Oposición 2017, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a
Tiempo Completo, en el Área: Educación Física, Deporte y Recreación, Sub-área: Deportes en
Conjunto e igualmente para un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo, en el Área:
Educación Física, Deporte y Recreación, sub-área: Deportes Individuales.

Propuesta: Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y al  Departamento de Ciencias
Pedagógicas. 

8.5.1.13.  Comunicación  Nº  CU-3621/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  José  María  Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
quedó en cuenta de 1)  Declarar  desiertos los dos (02)  cargos  a  nivel  de Instructor  a  Tiempo
Completo, en el Área: Matemática, del Departamento de Física y Matemática del NURR. 2) Que el
Departamento de Física y Matemática realice el llamado en el mes de enero 2018 con la nueva
disponibilidad presupuestaria.

Propuesta: Para Conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y  enviar  copia  a la UDAP-NURR y al  Departamento de Física y
Matemática.

8.5.1.14.  Comunicación  Nº  CU-3622/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  José  María  Andérez
Álvarez (Secretario de la Universidad de Los Andes), donde notifica que el Consejo Universitario
quedó en cuenta de que no se ha podido instalar el jurado que que aplicarán la prueba en el
Concurso de Oposición 2017, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo
en el Área: Biología (Botánica General), debido a que el Profesor Alexis Bermúdez (Representante
del CU), se encuentra fuera del país (Bogotá Colombia) en actividades laborales, por tanto, se
suspende hasta nuevo aviso.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR.

8.5.1.15.  Comunicación  Nº  CU-3623/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario aprobó la solicitud de la ampliación diecisiete (17) cupos, para el Semestre A-2018, en
la Licenciatura en Educación, mención: Educación Física, Deportes y Recreación, el cual comienza
el 08.01.2017.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.
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Decisión:  Quedar en cuenta y enviar copia a OFAE-NURR, ORE-NURR y al Departamento de
Ciencias Pedagógicas.

8.5.1.16.  Comunicación  Nº  CU-3624/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario quedó en cuenta de la renuncia del Profesor Maximino González y de la designación
del Profesor Rene Viloria, como Representante por el Departamento, para integrar el jurado en el
Concurso de Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo, en el
Área: Educación Física, Deportes y Recreación, Sub-área: Deportes en Conjunto.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y al  Departamento de Ciencias
Pedagógicas.

8.5.1.17.  Comunicación  Nº  CU-3625/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario quedó en cuenta de la renuncia del Profesor Maximino González y de la designación
del Profesor Rene Viloria, como Representante por el Departamento, para integrar el jurado en el
Concurso de Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Tiempo Completo, en el
Área: Educación Física, Deportes y Recreación, Sub-área: Deportes Individuales.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y al  Departamento de Ciencias
Pedagógicas.

8.5.1.18.  Comunicación  Nº  CU-3626/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario aprobó la solicitud de delegar al Prof. Efrén Pérez Nácar, Coordinador de Secretaría,
firme los Programas, Planes de Estudio y demás documentos. El acto administrativo de delegación
de firma debe estamparse en la primera página, en la que debe figurar la firma del Vicerrector-
Decano del NURR.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta.

8.5.1.19.  Comunicación  Nº  CU-3638/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  consejo
Universitario aprobó el Calendario para los Llamados a Concursos de Oposición, correspondientes
al año 2018.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y a las Unidades Académicas.

8.5.1.20.  Comunicación  Nº  CU-3638/17,  de  fecha  04.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
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Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario  quedó  en  cuenta,  de  los  resultados  obtenidos  en  las  pruebas  del  Concurso  de
Oposición,  para  proveer  un  (01)  cargo  a  nivel  de  Instructor  a  Tiempo  Completo,  en  el  Área:
Prácticas  Profesionales,  adscrito  al  Departamento  de  Ciencias  Pedagógicas,  donde  declaran
ganadora a la Lcda. Marlyn C. Viloria Flores, C.I. 15.751.908.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR, a Administración-NURR y a la Lcda.
Marlyn Viloria Flores.

8.5.1.21.  Comunicación  Nº  CU-3706/17,  de  fecha  11.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario quedó en cuenta de la renuncia del Prof. Jairo Portillo, como Jurado Representante
por el Consejo de Núcleo en el Concurso de Oposición para proveer un (01) cargo a nivel de
Instructor a Dedicación Exclusiva, en el Área: Prácticas Profesionales, adscrito al Departamento de
Ciencias Pedagógicas y en designar a la Profesora Ivenne Méndez, Profesora Titular, Jubilada,
Dra. En Ciencias de la Educación (Fecha de Ascenso 13.07.2005).

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar  en  cuenta  y  enviar  copia  a  la  UDAP-NURR,  al  Departamento  de  Ciencias
Pedagógicas y a la Profesora Ivenne Méndez.

8.5.1.22.  Comunicación  Nº  CU-3707/17,  de  fecha  11.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario quedó en cuenta de: 1)...planificar comenzar el Concurso de Oposición para proveer
(01) cargo a Dedicación Exclusiva en el área de Prácticas Profesionales, adscrito al Departamento
de Ciencias Pedagógicas (incluido en el Tercer llamado), al Concluir el primer concurso. 2) Pero
debido a la renuncia por motivos de salud del Dr. Jairo Portillo no se pudo constituir el Jurado.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y al  Departamento de Ciencias
Pedagógicas.

8.5.1.23.  Comunicación  Nº  CU-3709/17,  de  fecha  11.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario  quedó  en  cuenta  de  los  resultados  obtenidos  en  las  pruebas  del  Concurso  de
Oposición, para proveer un (01) cargo a nivel de Instructor a Dedicación Exclusiva, en el Área:
Administración, Sub-Área: Teoría de la Gerencia General, adscrito al Departamento de Ciencias
Económicas,  Administrativas  y  Contables,  donde  el  Jurado  declaran  ganadora  a  Dailyn  M.
Colmenares Benítez.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar  en  cuenta  y  enviar  copia  a  la  UDAP-NURR,  a  Administración-NURR,  al
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Departamento de Ciencias Económicas, Administrativas y Contables y a la Dailyn M. Colmenares
Benítez.

8.5.1.24.  Comunicación  Nº  CU-3710/17,  de  fecha  11.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario quedó en cuenta, en declarar ganador del Concurso de Credenciales, para proveer un
(1)  cargo a nivel  de Instructor  a  Tiempo Completo,  en el  Área:  Bases Científicas,  Técnicas e
Infraestructura de la  Producción Vegetal,  Sub-área.  Fitopatología,  adscrito  al  Departamento de
Ciencias Agrarias, donde el Ing. Félix Fernández M., C.I. 20.708.172.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar  en  cuenta  y  enviar  copia  a  UDAP-NURR,  Administración-NURR,  al
Departamento de Ciencias Agrarias y al Ing. Félix Fernández M.

8.5.1.25.  Comunicación  Nº  CU-3733/17,  de  fecha  13.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  José  María
Andérez  Álvarez  (Secretario  de  la  Universidad  de  Los  Andes),  donde notifica  que  el  Consejo
Universitario  aprobó la  solicitud  de gestionar  ante  el  C.U.,  la  aprobación de una Contratación
Directa, según el artículo 101 de la Ley de Contrataciones Públicas, la cual establece “Sé podrá
proceder  excepcionalmente  por  Contratación  Directa,  independientemente  de  la  contratación,
siempre  y  cuando  la  máxima  y  autoridad  del  contratante,  mediante  acto  motivado,  justifique
adecuadamente su procedencia”.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y enviar copia a Administración-NURR.

8.5.2.  De los Departamentos

8.5.3.  Varios

8.5.3.1.  Comunicación  S/N  de  fecha  13.12.2017,  suscrita  por  Aura  Quevedo  (Directora  Museo
Trapiche de Los Clavo), donde solicita que a través del NURR, se puedan programar y crear la
Escuela de Café “Numa García Andrade”, en el Marco del Convenio ULA Trapiche de Los Clavo.

Propuesta: Para consideración del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y se propone que se designe en Comisión a los Profesores: Neida
Pineda  (Jefe  Departamento  de  Ciencias  Agrarias),  Oraiber  Calderón  (Director  de  Centro  de
Ecología)  y  Jesús  Matheus  (Coordinador  Extensión  Boconó),  para  que  realice  el  Proyecto  de
Creación Escuela de Café “Numa García Andrade”.

8.5.3.2.  Comunicación  S/N  de  fecha  13.12.2017,  suscrita  por  Aura  Quevedo  (Directora  Museo
Trapiche de Los Clavo), donde solicita que a través del NURR, se puedan programar y crear el
Diplomado en Producción de Café.

Propuesta: Para consideración del Cuerpo.
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Decisión: Quedar en cuenta y se propone que se designe en Comisión a los Profesores: Neida
Pineda  (Jefe  Departamento  de  Ciencias  Agrarias),  Oraiber  Calderón  (Director  de  Centro  de
Ecología)  y  Jesús  Matheus  (Coordinador  Extensión  Boconó),  para  que  realice  el  Proyecto  de
Diplomado de Café.

8.5.3.3.  Comunicación Nº C.S. 0131-17, suscrita por el Prof. Efrén Pérez Nácar (Coordinador de
Secretaría), donde solicita autorización para hacer entrega de Original al Consejo de Apelaciones
ULA del Caso Nº 001-2017 que se le sigue a los Bachilleres: Víctor Cruz, C.I. 21.063.170, Jaime
Hernández, C.I. 23.782.254 y Antonio Blanco Eugrin, C.I. 19.148.166.

Propuesta: Para consideración del Cuerpo.

Decisión:  Se aprueba la entrega formal del Expediente Original al Consejo de Apelaciones de la
ULA.

8.5.3.4. Comunicación S/N de fecha 06.12.17, suscrita por la Dra. Meggy Briceño D., donde informa
que renuncia al Concurso de Oposición para optar a un cargo de Instructor a Dedicación Exclusiva
en el  Área  de  Prácticas  Profesionales  del  Departamento  de  Ciencias  Pedagógicas  del  NURR,
motivado a viaje fuera del país.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión:  Quedar en cuenta y enviar copia a la UDAP-NURR y al Departamento de Ciencias
Pedagógicas.

8.5.3.5.  Comunicación  S/N  de  fecha  14.12.17,  suscrita  por  el  Prof.  Nomar  Araujo  (Jefe  de
Departamento de Ingeniería), enviando lista de bachilleres cursantes de la Carrera de Ingeniería
Agrícola que presentaron y aprobaron su Trabajo Especial de Grado, en consecuencia atendiendo
la petición de estos bachilleres a quienes solicitan por vía de excepción ser incluidos en el Grado
Académico pautado el día 26.01.2018.

Propuesta: Para conocimiento del Cuerpo.

Decisión: Quedar en cuenta y tramitar ante la Secretaría de la ULA.

 
9. Comisiones.

Dr. Hebert Lobo
Vicerrector-Decano, 

Presidente del Consejo de Núcleo
EPN(NG)/claret.-
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